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Catacaos, 25 de Jun¡o de 2021

CONSIOERANDO:
O!e, do confom¡dad con elArt. 26'de la Ley Orgán¡ca d6 Mun¡cipalidad - Ley N" 27972, "La admin¡strac¡ón municipal adopta
una estruclura gerenc¡a¡ sustentándose en principios de programación. dkecc¡ón, ejecución, sup€rv¡s¡ón, control coñcurenle y
posterior. Se rig6 por los princ¡pios de legal¡dad, economia, transparencia, s¡mpl¡c¡dad, oficac¡a, ellc¡€ncja, part¡cipacjón y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444. Las facullades y tuncjones s6 establecen en los instrumenlos de
gestión y la preseñte ley'- En concordancia, con el articulo 27'do la Ley acotada'La administrac¡ón municipal eslá bajo la
direccjóñ y responsab¡l¡dad del Gerente Municipal, funcionario de conlianza a üempo comp¡eto y dedicac¡ón exclusiva des¡gnado
por elalcaldg; quien puede cesarto s¡n expresión de causa;

Oue. el ¡nforme N'329-2021-MDC-ARO.ERMA-SGUEI-GOURI de lecha 24 de junio emitdo por la Sub Gerenc¡a d6 Unidad
Ejecutora de lnversiones. sol¡cita la Aprobac¡ón del Expediente Técnico de la Obra "RECO}¡STRUCCIÓN DE LAS
INfERVENCIoNES EN LAs CALLES sAN JosÉ Y JUAN vELAsco ENTRE LA CARRETERA PIURA§ECHuRA Y LA
CALLE I}¡TEGR,AOóN, LA CALLE INÍEGRACIÓI,¡ ENTRE LA CALLE SAN JOSÉ Y LA AVENIDA LOS ALfI¡IE}¡OROS OE
NUEVO CATACAOS, LA CALLE I ENTRE CALLE CIRO fITO Y CALLE CHORRILLOS, LA CALLE CIRO TITO ANORADE
ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE 04 DE DICIEI{BRE ENTRE CALLE FRANCISCO
BoLoGNEst y CALLE 03, LA CALLE 16 DE NovtEMBRE EñTRE LA CALLE ol y LA caLLE CaLLEJóN pAREooNEs
OEL OISTRITO OE CATACAOS, PROV|NC|A OE PTURA- OEPARtAirEitfO OE P|URA", por et costo rotat de 5r'268,767.50
(Siete Millones Ooscientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Sesenta y Siete con 50/100 Soles), bajo la modalidad por coñtrata a
precios unitarios con un plazo de ejecución de Ciento Ochenta (180) dias calendarios.

Que, €l ¡nforme N'571-2021-MDC-ING.EARG/GDURI de fecha 25 de Jun¡o del 2021 em¡t¡do por la Gerenc¡a d€ Dosanollo
Urbano Rural e lnfraestructura, s€ñala que el lng. Edúardo Garc¡a Mandamientos, elaboro el Exped¡onto Técn¡co d6la obra en
menclón, el cual cont¡ene s¡ele (07) ¡ntervenclones de p¡stas y verodas lnduidas en el Plan lntegral de la Reconstrucc¡ón con
Camb¡os. Asl m¡smo señala que el exped¡ente en menc¡ón cumplo con los requ¡sitos adm¡nislrativos y técn¡cos mlnlmos,
declarándolo aprobado porel costo totalde V/'26E.767.50 (S¡gte Millon€s Oosc¡entos Sesenta y Ocho Mil S€tecjentos Sesenta y
S¡et€ con 50/100 Soles), bajo elsiguiente detalle:

Desúpc¡ón
Costo Oireclo de obra 95,211,753.96
Gastos Generales (8%) s/ 416,940.32
Utilidades (7%) s/ 3&r,822.78
Sub Total s/5'993.517.06
rcv (lEol) s/1'078.833.07
Costo Total dE la Obra sr.072,350.13
Supervisión s/ 196.417.37
Coato Total del Proygcto sr'268.767.50

Oue, el lnfo.me No000257-2021/MDC.GAJ de fecha 25 de Junio de 2021 em¡tido por la Gerencia de Asesoría Juridica, Op¡na:
Oue, el Reglamento de la Ley de Conkatac¡ones del Estado; DS N'344-20'18-EF se ha señalado en su Angro }{'01:
Expodlañta Tócn¡co do Obra: El conjunto do documontot que coñprondg: rñeñor¡¡ doscriptiva; o.poclf¡c¡c¡onos
tócnlcas, plan03 do oJocuclón ds obra, meEado3, pro!r¡pugilo do obra, fgcha de datsrmlnaclón dol paesupuoato do obra,
análialr do prgclos, ca¡ondarlo dg ¡v¡ñcs d9 obaa valorhado, fórr¡ula! pollnóñlcgs y, al sl calo lo roqu¡erg, oatud¡o do
ausloa, Btudlo goológ¡co, d0 ¡mpacto amblenl¿l u otroa complomentar¡oB,

ue, mediante Ley N'30556 se crea la Auto.idad para la Reconstrucción Con Camb¡os, como una Unidad Ejecutora de un Plan
ral a nivel nacional para la rehabilitación, reposic¡ón. reconstrucción de la ¡nfraestructura de uso públ¡co; y dg remitir a los

vtsfo:
La Carta N"006-202,/MDC/ING.JPPH de ledÉ 21 de Junio del 2021 em¡t¡do por el lng. Eduardo Garc¡a Mandam¡entos en
calidad de p.oyeclista se encargó de la reformulac¡ón del Expod€nte Técnico del P.oyedo: "RECONSTRUCCIÓN OE LAS
INÍERVENCIONES E¡I LAS CALLES SAN JOSE Y JUAI{ VELASCO ENTRE LA CARRETERA PIURA§ECHURA Y LA
caLLE tNfEGRActó , LA caLLE tNTEGRActóN ENfRE LA CALLE sa JosÉ y LA avENtDA Los aLMENDRoS DE
NUEVO CATACAOS, LA CALLE 1 ENTRE CALLE CIRO fIfO Y CALLE CHORRILLOS, LA CALLE CIRO fITO ANDRADE
ENTRE CALLE FRAICISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE 0,4 DE DlClEftlBRE ENTRE CALLE FRANCISCO
BoLoGNEst y caLLE 03, LA caLLE i6 oE NovtEMBRE ENfRE LA CALLE ol y LA caLLE CaLLEJóN paREooNEs
OEL DISÍRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA- DEPARTAI'TENTO DE PIURA" y la evaluac¡ón de dicho
exped¡€nte €stuvo a cargo de la lng. Luz Raquel Odiz Arese, confome consta en cada uno de los compongntes
confomantes del presente Exped¡ente Técnico .

gob¡emos Locales la totalidad de los recursos económicos que se requ¡eran para la conlratación de Bienes. Serv¡c¡os,
Consultorias; y Obras.

Que, en concordañcja con ello es de señalarse que d¡cho Reglamento ha señalado: A¡Tlculo 11" gu9 90í Reg¡ritr,o! p¡a
coñvocat:41.1, Para c(,'vocar un p¡ocedimlenlo de selocclón, esle coftasponale aslar lnclu¡do an ol Plaa Arrual do
Coaf'atac¡onoa, conlat con el exped¡ente ale corrt¡¿tac¡ón aprobado, habor designado al com¡té do salacctótt cutndo
cofiaapoada, y contaf cgñ los docuñerrlos del procadhnlanto de salección aprobados que sa publlcan coñ la
convocelo a, ala acuerdo r fo g¡re esl¡ólgc€ el Reglañonto, 11.2. f/r¿¡ánddto da procedlmle oa da.olecc¡órr'- pa'¡ la
qocuclóo do obras se requiere conta¡ ¿dlclgnelñañta con ol oxped¡aote lécn¡co y la d¡sponlb i.t¿.t lfsic, alel tarreno,
s¿lvo quo, pot laa caractqlst¡cas alo la obra, se pennlta gn'egas parclsles dol terreno. E¡, este caso, l, Enúdad adopaa
las ,nadldra necesa¡ías para asagura¡ la d¡sponlb¡l¡doat opottuna del teÍeno, , electo de no genew rnayorcg gaslos por
dot¡tor¿í an ta entqa, bajo responsabilidad, salvo lo dispuesto añ ol num€ral ,16.2 del aróc¡rro l4aQue s¡endo ello asi y
conforme a las defnic¡ones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobac¡ón del E¡pediente Técnico de la Obra bajo
análisis: se t¡ene que este cumple con los requ¡sitos ex¡g¡dos por la normat¡va vigente para ser aprobado; el m¡smo qLl€ tiene
como costo total del Expediente la suma de 5r'268,767.50 (Siete Milloñes Dosc¡eñtos Sesenta y Ocho M¡l Setec¡entos S€senta
y S¡ete con 50/'100 Soles).
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Que, el Reglamento del Proced¡m¡ento de Contratación Públ¡ca Esp€c¡al para la Reconslrucc¡óñ con Cañbios Decreto Supremo
N.o071-2018-PCM; ha señalado en su Á¡fcr¡lo 3.. ¡equ/sltda para convocar: P¿ra convocar un procedlm¡ento de aalecclón,
añ el ¡narco de la lmplo,¡tentac¡ón del PLAN, ta ateba htbar rarl¡ztdo l, exprcaión da lrraaréa, catar lnclulalo añ el Plart
Anual de Coaf,alac¡ones, conlar con al axpédloñte da contiatac¡ón ,probado, heb6r <leslgn¿ato ¿l órgeño a cargo al,el
procoallmionto y coñt r con las bases aprobadaa. fraaán¡tose de procedhn¡enlos de selecc¡ón pa'a h qecuc¡ón de obras
se tuquleta coñtet aclicloñalñante con el exped¡enle aécn¡co y la dbpo¡íbl dad lbica del aeñqno, gelvo qua, por las
caractérlsaic¿3 da la ob¡a, se penn¡taa entregas pa¡c¡ales alal lefieoo. En esae caao, la Ent¡dad debe doptar las ñdídas
,recosarras p¿ra ásegurar la dlsponlbilidad opotluna dal aeúe,,o, a efeclo dé no Eenarar m¿yoras g¿stos por cl6ñoñs en
la en¡rega, b o responsabilidad.

Oue además d¡cho cuerpo normativo ha considerado que: Aaticulo 15.- Valot refercnc¡al Tratát1dog de biehes y sev¡c¡os, la
antigüedad del valot rcfercnc¡al no puede set mayot a seis (6) mgses conlados a patl¡r de la aprobac¡ón del axpedienta de
contQlac¡ón, pud¡endo actualizarse antes de la conv@atoda. En el caao ale elécuc¡ón v consultoda de obras, el valor
reÍe¡enc¡al oara convocar al orccedhniedllo de selección ¡to ouede lenet une an¡io0edacl ñavor a sels (d ñeses,
coñtodos a oafl¡r de la facha de dele¡m¡nación del presupuesto de obra o del oresupuesao de consultoña da obra, Bedún
corre3oonda, oud¡endo actualizarse ¿ntes de la convocato a.

Que mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS N'344-2018-EF; se ha previsto que: (,,,) 29,11, El
requerimíento puode se¡ ñod¡ficado p¿ra ¡néjoror, ¿clualizat o peñecclonar las especl¡icac¡onea lécn¡cas, los lé¡¡niaos
de relerenc¡a y al expedienae técn¡co da ob¡o, asl como los reg¿isiaos de calit¡cac¡ón, prev¡a jusüñcaclón que to¡ma
parle del expediante da contrdtac¡ón, bajo r$ponsabil¡dad. Las mod¡tícac¡one. cuenaañ con It eprobaclón <tel áraa
usue¡le.
Que cons¡derando todo ello es que e¡ presente proyecto v¡ene siendo gestionado respeclo a su FINANCIAMIENTO ante la
Autoridad para la Reconstrucción con Camb¡osi para la rehabil¡tac¡ón de infraestructura de uso público que fu€ dañade como
consecuenc¡a del n¡ño costero del año 2017i es bajo ese coñtelo que deberá sor declarado PROCEDENTE la APROBACIÓN
del exped¡ente téc¡¡co em¡t¡éndose el respecto acto resolutivo.

Que, en mérito a las cons¡deEciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánic€ d€ ¡as Mun¡c¡palidades, a
lo d¡spuesto por Ley N"27444- Ley del Ptoc¿diñ¡ento Admin¡strat¡vo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldia N'102-2021-MOC-A de fecha 05 d€ Abril del 2021.

SE RESUELVE:
ARTICULO lo: APROBAR el Expediente Técn¡co de la Obra ,,RECONSfRUCCIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN LAS
CaLLES sAr{ JosÉ y JuaN vELAsco ENTRE LA GARRETERA ptuRAsEcHURA y LA CALLE TNTEGRACTóN, LA
caLLE TNTEGRACTóN ENTRE LA CALLE saN JosÉ y LA avENlDA Los ALMENDRoS DE NUEvo cATAcAos, LA
CALLE I ENTRE CALLE CIRO fITO Y CALLE CHORRILLOS, LA CALLE CIRO TIÍO ANDRAOE ENTRE CALLE
FRANCISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE O' OE DICIEf,IBRE EÑfRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y CALLE
03, LA caLLE 16 oE NoMEMBRE ENTRE LA CALLE o1 y LA CALLE CALLEJóN paREooNEs DEL DtsrRrro DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA. OEPARTAMENÍO DE PIURA", por el costo total de 5r'268,767.50 (Siete Millones
Dosc¡entos Sesenta y Ocho Mil Setéc¡entos Ses€nta y S¡ete con 5U'100 Solos).

48f[9!!94 ENCARGAR al responsable de !a Sub Gerencia de fecnolooia de la lnfomación de la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡l¡dad funcionaly adm¡nistrat¡va con publ¡car la presenle resolución eñ el Portal lnstitucional.

ARÍCULO 3': NOTIFIQUESE, la presente resolucjón a las dependenc¡as Adm¡ñ¡strativas, a fiñ de dar cumpl¡m¡ento a lo
resu6lto.

REGlsrREsE, coMUNiquEsE, cútúpLAsE y ARcH¡vEsE
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